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2Outgoing:  350 alumnos / Incoming: 1200 alumnos



Erasmus+
El programa Erasmus+ tiene como objetivo apoyar acciones en los campos de

Educación, Formación, Juventud y Deporte durante el período 2014-2020.

Erasmus+ consiste en 3 acciones clave “key actions” (KA) y 2 acciones

adicionales:
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• KA1.- Movilidad para el Aprendizaje

• KA2.- Cooperación para la Innovación y el Intercambio de Buenas Prácticas

• KA3.- Apoyo a Reformas de Políticas

• Jean Monnet

• Deporte
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KA1.- Movilidad para el Aprendizaje (Educación Superior):

• KA103 - Movilidad de Educación Superior entre países del
programa

• KA107 - Movilidad de Educación Superior entre países del
programa y asociados

• KA108 - Acreditación de Consorcios de Movilidad de Educación
Superior
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CONVOCATORIA PARA LA MOVILIDAD INTERNACIONAL DE 

ESTUDIANTES CON FINES DE ESTUDIOS Y PRÁCTICAS. CURSO 
ACADÉMICO 2019/20 - FASE 1
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Objeto: 
programa Erasmus+ KA103 (Erasmus Estudios y Prácticas), KA107 (Erasmus Estudios), 
Programas Propios para estudios y prácticas.
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REQUISITOS

• Estar matriculados en el curso 2018/19 y 2019/20, curso en el que realizan la
estancia en estudios conducentes a la obtención de un titulo oficial en la UCLM
(Grado/Master/Doctorado).

• Poseer la nacionalidad de uno de los países participantes en el programa.

• Tener superados un mínimo de 48 créditos de las titulaciones de Grado o estar
matriculado en estudios oficiales de Máster o Doctorado.

• Tener una nota media o superior a 5,0 puntos al inicio del curso actual 2017/18.  

• Nivel B1 o superior en la lengua en la que se imparten las clases en la universidad
de destino (consultar nivel/habla hispana, portuguesa, Italiana).
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Movilidad de estudiantes para estudios (SMS) KA103 
Modalidad de estancias en universidades europeas para realizar estudios.
Duración: de 3 a 12 meses (máximo financiado: 7 meses)

Movilidad de estudiantes para prácticas (SMT) KA103 
Modalidad de estancias en universidades europeas para realizar prácticas 
bajo convenio.
Duración: de 2 a 12 meses (máximo financiado: 3 meses)

Movilidad de estudiantes para estudios (SMS) KA107 
Modalidad de estancias en universidades no europeas
Duración: de 3 a 12 meses (máximo financiado: 7 meses)

MOVILIDAD ERASMUS +
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Movilidad Programas propios de la UCLM (PP)
Modalidad de estudiantes para estudios en universidades no europeas
Duración: de 3 a 12 meses (véase Anexo III. Listado de destinos PP)

MOVILIDAD NO ERASMUS +

“Los estudiantes podrán realizar estancias internacionales 
hasta un máximo de 12 meses por cada ciclo, 
independientemente del tipo de movilidad”. 

“Aparte de los requisitos generales, los solicitantes deberán 
cumplir los requisitos específicos para cada plaza, ver anexos”.
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Por Países:

SMS SMT

+ 100 €

+ 100 €

+ 100 €

DOTACIÓN ECONOMICA KA103

Ayudas adicionales:

• Los estudiantes en situación de desventaja económica que tengan concedida una beca general del Ministerio de

Educación y Formación Profesional (MEFP) en el curso anterior al de la movilidad, podrán recibir 200 euros más al

mes.

• Becas Santander erasmus

• “Bolsa de viaje” de la UCLM de hasta 300 euros (condicionado a la disponibilidad presupuestaria)

• Apoyo a estudiantes con necesidades especiales
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DOTACIÓN ECONOMICA KA107

• Ayuda mensual para movilidad saliente:

Estudiantes: 700€/mes (máx 5 meses)

• Gastos de viaje:

Entre 10 y 99 km: 20€
Entre 100 y 499 km: 180€
Entre 500 y 1999 km: 275€
Entre 2000 y 2999 km: 360€
Entre 3000 y 3999 km: 530€
Entre 4000 y 7999 km: 820€
Entre 8000 o más: 1500€

 “Bolsa de viaje” de la UCLM de hasta 300 euros
(condicionado a la disponibilidad presupuestaria)

 Becas Santander Iberoamérica
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DOTACIÓN ECONOMICA PP

Las ayudas económicas de los programas a destinos no
europeos se limitan, por regla general, a la exención de
tasas en la Universidad de destino, corriendo por parte del
estudiante el resto de gastos. En el caso de Universidades
con ayudas económicas específicas, se detallarán en el
ANEXO III de esta convocatoria.

• “Bolsa de viaje” de la UCLM de hasta 300 euros (condicionado a la disponibilidad
presupuestaria)

• La Universidad de Castilla-La Mancha asignará las becas que convoca
anualmente el Banco de Santander (“Becas Iberoamérica Grado” y “Becas
Fórmula Santander”) 2019/2020.
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VALORACIÓN DE SOLICITUDES

• Expediente académico. Se tendrá en cuenta la nota del expediente y el número de créditos cursados.

• Idiomas distinto del B1 en inglés

- Certificado A2: 0,25,

- Certificado B1:0,50,

- Certificado B2: 1,00

- Certificado C1: 1,50

• Participación institucional

- Miembro de comités de calidad, de Consejo de Departamento, Junta de Centro, Consejo de

Gobierno, Claustro y/o Consejo Social. [0.5 puntos]

- Representante de alumnos (delegado o subdelegado de curso, centro, campus, miembro del

consejo de representantes) [0.5 puntos]

- Participación en actividades deportivas en el deporte universitario [0.5 puntos]

- Participación activa en el programa Cicerone [0.5 puntos]

• Adecuación del perfil curricular del candidato a las características específicas de la plaza.

14

www.uclm.es/ori/airei
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VALORACIÓN DE SOLICITUDES

CENTRO DE LENGUAS DE LA UCLM
Examen de idiomas:

• Nivel B2.

12 y 14 de febrero de 2019.

• Nivel B1.

9 y 14-15 de mayo de 2019.

(Gratuita al ser prueba convocada por la UCLM la primera vez)

• Nivel B2.

16 y 21-22 de mayo de 2019.
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SOLICITUDES
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www.uclm.es/ori/airei

Las solicitudes se cumplimentarán a través de la aplicación informática habilitada
en la dirección: https://airei.uclm.es durante el periodo comprendido desde la
publicación de esta convocatoria y las 23:59 horas (hora peninsular) del 12 de
febrero de 2019.

* Becas cero 
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OBLIGACIONES DEL ESTUDIANTE

 Nº créditos para convalidar (SMS y PP): Trimestre: 12-24 ECTS
Semestre: 15-30 ECTS
Anual: 30-60 ECTS

 Abono de las tasas de matrícula UCLM correspondientes, estando exentos del
pago de dichas tasas en la universidad de destino.

 Una vez otorgada la beca, la gestión para la admisión a la universidad de
destino, será responsabilidad del estudiante, salvo aquellos trámites que la
universidad de destino requiera que realice la UCLM.

 Gastos y gestión del alojamiento correrán a cargo del estudiante
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OBLIGACIONES DEL ESTUDIANTE

 Aportar la documentación requerida por las Oficinas de Relaciones Internacionales.
En caso de no aportación de los documentos requeridos o de no completar su estancia salvo
causa de fuerza mayor debidamente justificada, DEBERÁN REINTEGRAR EL IMPORTE TOTAL DE
LA AYUDA CONCEDIDA.

 Contratar y abonar por su cuenta los SEGUROS DE ENFERMEDAD, ACCIDENTES,
RESPONSABILIDAD CIVIL o cualquier otro que se exija con carácter obligatorio en cada
programa de movilidad, cada país o cada universidad. En el caso de países de la Unión
Europea, se comprometen a obtener la Tarjeta Sanitaria Europea o documentación
equivalente.

 Tramitar visados y la documentación necesaria solicitada por el país y para la
admisión en la universidad de destino.

 Aceptar condiciones del programa de intercambio
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Erasmus+
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Muchas gracias por vuestra atención
Para más información:

Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Formación 
Permanente

Oficina de Relaciones Internacionales del campus.

ORI.AB@uclm.es
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